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SECCIÓN 1: ANTECEDENTES 
 

1. OBJETIVO 

El objetivo de este capítulo es proporcionar orientación al Inspector de Aeronavegabilidad 
acerca de los procedimientos a seguir para evaluar el cumplimiento de las organizaciones 
de mantenimiento (OM) en cuanto a los datos de mantenimiento, indicados en la sección 
145.325. 

2. ALCANCE 

Este capítulo es aplicable para la certificación de toda OM que pretende realizar 
actividades de mantenimiento. El alcance está orientado a los siguientes aspectos: 
 
a) Explicar la finalidad de los requisitos de los datos de mantenimiento con los cuales 

debe disponer la OM para desarrollar las actividades de mantenimiento de las 
aeronaves y componentes de aeronaves de acuerdo a su lista de capacidades;  

b) evaluación de la disponibilidad de los datos de mantenimiento, su uso correcto, 
actualización, y que sean apropiados (aplicables) para efectuar las tareas de 
mantenimiento. 

3. GENERALIDADES 

 
3.1. La OM debe disponer y utilizar todos los datos de mantenimiento necesarios, 

actualizados, y apropiados para efectuar las actividades de mantenimiento 
relacionadas con su lista de capacidades y sus alcances concedida por la UAEAC. 

 
3.2. La Sección 145.325 define que se debe entender por datos de mantenimiento, y abre 

la posibilidad de modificarlos siempre y cuando demuestren a la UAEAC que estos 
datos garantizan un nivel de seguridad equivalente o mejor. 

 
3.3. Los datos técnicos deben incluir los manuales de aeronaves, motores, hélices y 

componentes, documentos normativos, MCM del explotador y plan de mantenimiento. 
 
3.4. Es común que el explotador suministre algunos datos especializados relativos a una 

variante particular de un tipo de aeronave a las organizaciones de mantenimiento. 
Cuando la UAEAC acepta un acuerdo de esta naturaleza, se debe asegurar que la 
actividad esté controlada mediante un arreglo contractual entre la organización de 
mantenimiento y el explotador. Se recomienda que el Estado de matrícula tenga 
acceso a los contratos pertinentes durante el proceso de revisión previo a la 
aceptación de la organización de mantenimiento que efectuará el mantenimiento de la 
aeronave matriculada en su registro de aeronaves. La OM debe indicar que todos los 
datos de mantenimiento especificados en los datos aprobados estarán disponibles 
cuando sea necesario. 
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3.5. La OM, salvo que use el sistema de tarjetas de trabajo o formularios de un explotador 

de aeronaves, debe proveer un sistema común de tarjetas de trabajo o formularios 
para ser utilizados en todas las áreas relevantes de la organización, es decir debe 
trasladar los datos de mantenimiento establecidos en los manuales del fabricante a 
cartillas de trabajo. 

 
3.6. La OMA debe asegurar que los datos de mantenimiento que son proporcionados por 

el explotador al igual que las tarjetas de trabajo estén actualizadas antes de utilizarlos 
para realizar alguna actividad de mantenimiento. 
 

3.7. La OM debe considerar en su MOM procedimientos para la administración de los 
datos de mantenimiento. 

 
3.8. Cada OM debe disponer de datos de mantenimiento actualizados. 
 

4. ANÁLISIS DE ANTECEDENTES Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 

Aspectos como los que a continuación se detallan, se deben considerar antes de iniciar la 
evaluación de los datos de mantenimiento: 
 
a) Revisión de los requisitos indicados en la Sección 145.325 relativo a los datos de 

mantenimiento que debe mantener y utilizar la OM, además de la CI-5100-082-008 
(MAC y MEI relacionados); 

 
b) revisión de la lista de capacidades y sus alcances; 
 
c) revisión de los procedimientos establecidos en el MOM, relativos a datos de 

mantenimiento, modificaciones de datos de mantenimiento, uso y llenado de tarjetas de 
trabajo y formularios, actualización de datos de mantenimiento, tanto de la OM, como 
del explotador. 

SECCIÓN 2: PROCEDIMIENTO 

 

1. PRE-REQUISITOS Y REQUERIMIENTOS DE COORDINACIÓN 

  
A. Prerrequisitos 

 Conocimiento de los requerimientos regulatorios del RAC 145 

 Terminación exitosa del curso de adoctrinamiento para inspectores de seguridad 

operacional y de la aviación civil. 
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B. Requerimientos de coordinación: Estas tareas requieren coordinación entre los 

inspectores de seguridad operacional y de la aviación civil para conformar en caso de 
ser necesario un equipo certificador. 

 

2. REFERENCIAS, FORMAS Y AYUDAS AL TRABAJO 

A. Referencias 

 MIA. 

 Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC 145. 

 Lista de capacidades de la OM. 

 Datos de mantenimiento de la OM. 

 CI-5100-082-008. 

B. Formas.  Lista de verificación Lista de verificación “Evaluación de los datos de 
mantenimiento” GCEP-1.0-12-153.  

C. Ayudas al trabajo.  Ninguna 

 

3. PROCEDIMIENTO 

 
1. Introducción 

En la práctica, los métodos de cumplimiento del RAC 145 desarrollados por alguna OM 
pueden diferir de los desarrollados por otra; razón por la cual se hace muy difícil cubrir en 
esta sección todos los aspectos que permitan al inspector evaluar el cumplimiento 
regulatorio de los métodos propuestos o aplicados, por parte de todas las OM. El 
inspector debe ser consiente que los procedimientos detallados en esta sección son sólo 
una guía de temas que se recomienda considerar durante una certificación.  

El inspector durante el desarrollo de la Fase IV de inspección y demostración, debe 
considerar que su labor es orientar a lo establecido en la reglamentación según la cual el 
solicitante se está certificando, y no solicitar antecedentes sobre aspectos que no estén 
definidos en dicha reglamentación. 

2. Evaluación de los datos de mantenimiento. 
 
Considerando la dimensión y complejidad de la OM, verifique los siguientes aspectos: 
 
2.1. Aplicabilidad. Que los datos de mantenimiento requeridos para efectuar los trabajos 

de mantenimiento estén en conformidad con la lista de capacidades (y sus alcances), 
estén actualizados y se disponga de un procedimiento para su administración. El 
detalle de los aspectos a verificar en relación a la aplicabilidad de los datos de 
mantenimiento se encuentra en el Ítem 145-1 de la LVGCEP-1.0-12-153.  
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2.2. Modificación de los datos de mantenimiento. Que la OM demuestre que los datos 

modificados garanticen que éstos tienen un nivel de seguridad equivalente o superior 
a lo que establece el fabricante. El detalle de los aspectos a verificar en relación a la 
modificación de los datos de mantenimiento se encuentra en el Ítem 145-2 de la LV 
GCEP-1.0-12-153. 

 
2.3. Transcripción de los datos de mantenimiento a tarjetas de trabajo o formularios. Que 

la transcripción guarde conformidad con la información establecida por el fabricante. 
El detalle de los aspectos a verificar en relación a la transcripción de los datos de 
mantenimiento se encuentra en los Ítems 145-3 y 145-4 de la LV GCEP-1.0-12-153. 

 
2.4. Uso de tarjetas de trabajo o formularios del explotador. Que cuente con un 

procedimiento que asegure el correcto llenado de las tarjetas de trabajo o formularios 
del explotador. El detalle de los aspectos a verificar en relación al uso de los 
formularios de mantenimiento del explotador se encuentra en el Ítem 145-5 de la 
LVGCEP-1.0-12-153. 

 
2.5. Disponibilidad.  Que el personal relacionado con la ejecución del mantenimiento 

tenga un fácil y oportuno acceso a los datos de mantenimiento. El detalle de los 
aspectos a verificar en relación a la disponibilidad de los datos de mantenimiento se 
encuentra en el Ítem 145-6 de la LV GCEP-1.0-12-153. 

 
2.6. Actualización. Que la OM demuestre la manera cómo mantiene actualizados los 

datos de mantenimiento. El detalle de los aspectos a verificar en relación a la 
actualización de los datos de mantenimiento se encuentra en el Ítem 145-7 de la LV 
GCEP-1.0-12-153. 

 
2.7. Uso de datos de mantenimiento del explotador. Que la OM demuestre un 

procedimiento de utilización de los datos de mantenimiento del explotador, y su forma 
de aplicación. El detalle de los aspectos a verificar en relación al uso de los datos de 
mantenimiento del explotador se encuentra en el Ítem 145-8 de la LV GCEP-1.0-12-
153.   

 
2.8. Instrucción de los procedimientos y programa de mantenimiento del explotador.  Que 

la OM demuestre en el caso de que vaya a ejecutar trabajos de mantenimiento a un 
explotador o propietario de aeronave, que ésta haya recibido la instrucción necesaria 
para aplicar sus procedimientos. El detalle de los aspectos a verificar en relación a la 
instrucción de los procedimientos de mantenimiento del explotador o propietario de la 
aeronave se encuentra en el Ítem 145-9 de la LV GCEP-1.0-12-153. 

 
2.9. Trabajos especializados. Que la OM demuestre que en el caso de ejecutar trabajos 

especializados debe demostrar que utiliza normas internacionales. El detalle de los 
aspectos a verificar en relación a las normas internacionales para los trabajos 
especializados se encuentra en el ítem 145-10 de la LV GCEP-1.0-12-153. 
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3. Resultado 
 

3.1. Luego de la ejecución de la Fase IV de inspección y demostración, el equipo de 
certificación se reúne para analizar las constataciones en conjunto.  

 
3.2. Al concluir la Fase IV, y una vez analizados los hallazgos con la OM, el equipo de 

certificación reúne dichas constataciones y prepara el borrador del reporte para 
remitirlo al JEC, a fin de que prepare el informe preliminar requerido en esta fase. 

 
3.3. Conserve todos los documentos cursados en el archivo de la OMA que se encuentra 

en la UAEAC. 
 
Nota: Recuerde que la labor de un buen inspector es siempre velar por el cumplimiento 
del reglamento, aportando con esto al logro de la seguridad operacional. 

4. ACTIVIDADES FUTURAS 

Actividades de vigilancia a los datos de mantenimiento utilizados y mantenidos por la 
Organización de Mantenimiento de acuerdo con el procedimiento de vigilancia de los 
datos de mantenimiento del MIA. 
 


